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cóo¡co DEL pRocESo DE coNTRATectó¡¡: AEV-cH-Dc o2otzs

oBJETo DE LA coNTRATac¡ó¡¡: "suPERvrs¡óru rÉcuce PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNTCTPTO DE SAN LUCAS - FASE (XXl)
2024 CHUQUTSACA (PR¡MERA
coNVocAToRtA)"

FECHA: Sucre, 19 de marzo de 2025

En cumplimiento con los incisos e) y g) parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la

Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, en mi calidad de Responsable
de Contratación Directa RCD y de acuerdo a la recomendación efectuada en el lnforme de la
Comisión de Evaluación y Calificación se resuelve:

Primero: Aprobar el lnforme de Evaluación y Recomendación
AEV/DIR.CHU/AGP_INF/Nro.015't/2025 de fecha 14 de mazo de 2025 presentado por la
Comisión de Evaluación y Calificación.

Segundo: Adjudicar el proceso de contratación "SUPERVISIóN TÉCNICA PARA EL
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE SAN LUCAS - FASE
(XXI) 2fJ24 - CHUQUISACA (PRIMERA CONVOCATORIA)" con Código lnterno:
AEV-CH-DC 020125 en favor del proponente CONSTRUCTORA INGEODOLI con su

representante legal Domingo Condo Llanos por un monto totalde Bs 85.400,00 (Ochenta

Y Cinco Mil Cuotrocientos 00/100 bolivianos). Toda vez que, ha cumplido con los

requisitos establecidos en los Términos de Referencia, obteniendo un puntaje de 68 sobre
70 puntos. El plazo para el desarrollo del servicio de consultoría es a partir de la fecha de la
Orden de lnicio emitida por el Fiscal de Obra hasta la finalización del proyecto.
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